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ANEXO

Al Connnio Internacional para Ia,RegulaciOn de la Pesca de' la Ballena,
enmendado en la 43.- Reunión de la :Comis'iónBalltnera Internacional,

• celebrada en mayo de 1991

1. lNTERPRETACION

1. ' Las expresiones siguiente,s tienen los significados'que, respcctiva
m~~n1t:. se les atribuyen, a saber:

A) Ballenas con barbas (<<misticetos»):
Ballena con barbas «<misticeto)}), signitica toda ballena que tiene

harbas o l#minas córneas en la boca, es decir, ballena distinta de la
ballena odontoccto. .

Ballena azul (<<Balaenoptcra muscuJus») significa t()da ballena-cono
óJa con el nombre de baJJena azul, rorcual azul, rorcual de Sibhald,
b:::.Ht~na de vientre azufrado, ineluida la ballena azul pigmea,

Ballena de Groenlandia («Balaena rnysticetus»). signifkatoda
ballena conocida con los nombres de «Bowhead whale)), balJena fram:a
del Artico, gran ballena polar, ballena franca de Grocnlandia. ballena de
Grocnlandia.

Rorcual de: Bryde (<<BalaenoptcI3 edcnh), {(B. brydci»), si~ifil'a tod3
ballena conOCida por rorcual o ballena Bryde.

Rorcual común (<<Balacnoptera physalus>}), significa toda lYdHen:1
conocida como rorcual común «Finback», «Fin whale», «Herrig whale)}
() «True fin whalc».

Ballena gris (<<Eschricthius robustus»); significa toda halkna cono~

óda por ballena gris, gris de California, pez diablo (<<Devilfhh»), «("lord
rkad), «Mussel diggeD), «Gray bach» o {(Rip sael».

Junarte (<<Megaptcra novaenagliae»), significa toda-ballena con()(.'lda
por jUbal1e, yubarta megáptera noodosa, «Humpback whalC7>, «Hump
hackcd whale», «Hunchbeked whalt'» o- «Hump whaIf'»,

Rorcual menor (<<Balacnoptera acurostrata».«B. lmnarensÍi).sígnj
tira toda ballena conocida por rorcual menor, ballena minke, ballena
bOnatTense, «Little piktr'dhaIe)}, «Pikeheaded whal~,o> o «Sharp headed
finntm.

Hailena franca pigmea (<<Caperea marginat.a»). significa loda ballena
c,»lncida como ballena franca pigmea del sur (,,<Pigmy rightwhalc») o
ik ' kna franca pigmea o enana.

lbHena franca (<<Eubalena glaCialiS», «E. australis») significa toda
tu'!cna conocida como ballena franca (<<Rightwhale») del Athintico;
h¿11kna franca del Artico, ballena franca de Vizcaya of(Norokapcf».
bü¡:eua franca del Atlimtico norte, ballena de ('..abo Norte (<<North cape
\'i-"balo}), ballena franca del PacífiCO o ballena franca austral.

Rorcual de Rudolf (<<Balaenoptera b(\reali~), sígniflca toda ballena
~:':~;:·II.~Clda como ballena «Set», rorcual de -Ruddlt: rorcual bore3l,
~d'ouack whak» o «Coalfish whalc».

B) Odontoc<tos:

OJontoccto (<<Toothed whale») sjgnji'il"'.3 toda ballena que tiene
tl'c:ntes en las mandlbulas.

.liJio signifIca toda ballena perteneciente al género «Mesoplodom> o
cLJkluie-t ballena conocida como ballena de Cuvier(<<Ziphius cavisros
tris:.,} o ballena de Shcperd (<<Tasmacetus shepherdi»).

Balkna de. hocico de botella- (<<Bottlenose -whak'»), significa todd:
b¡!L:"r¡a ronoclda como ballena Batrd (<<Berardiusbairdii»), _balkna de
ArnOliX (<<Berardius arnuixii»), ballena de-hocico de botella mendional
l'lSrhrm bottlenose \vbalr.») (<<Hyperoodon planifrons») o háncna de
hO(¡~>D de botella septentrional («H. ampuUat.us»).

(J.,:a «<Orcinus ofca»), signHka toda ballena conocida corno ballena
dSt,ina o «Killerwhale",
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Ballena piloto significa toda ballena conocida como ballena piloto
«Long finned piJot whale» (<<Globk'Cphala melaenID» o «Short finned
pilot whale)) (<<Q. macrohynchus»).-

Cachalote (<<Phvseter macrocephalus»), significa toda ballena cono
cida como de espérma (<<Sperm whale»),(Spermacet whale» o «Pot
whale».

e) Generalidades:
Arponear significa penetrar _en una ballena con un arma utilizada

para la captura de ballenas.
Descargar' significa entregar a un buque-factoría, a una estación

terrestre o a cualquier otro lugar en donde la ballena puede ser
procesada.

Coger significa poner una bandera o boya a la ballena o amarrarla al
ballenero.

Perder _sígnifica -arponear o coger la ballena pero no llegar a
descargarla.

«Dauhvab> s:ignifica toda ballena hallada muerta, no reivindicada.
Bane,n~ lactante significa:

a) Con respecto a las ballenas con barbas (<<misticetmm), una
hembra cün leche presente, por poca Que sea, ·en la glándula mamaria.

b} .' Con res:pect() a los cachalotes, una hembra que tiene leche en la
glándula mamaria cuyo espesor máxirno es de 10 centímetros o más.
Esta m.edición se efectuará en el 'punto ventral medio de la glándula
mamaria perpendicular al eje del cuerpoS será redondeada al centínwtro
más próximo, es decir, una glándula entre 9,5 y 10,5 ccntímt.~tros será
consJderada como de lO centímetro!>. La media de toaa glándula cuya
fral~(;iÚn corres;>onda exa(..1amentc á 0,5 centí.metros se redondeará
ai1adiendo ,medío centímetro, por ejemplo, 10,5 centímetros se compu·
tanicomo li centíml'tros.

No (.bstante, estos triterio:'., una ballena no se considerará l'omo
ballena lactante, sí se present<m ',lf"uebas científicas (histológicas o
blOlógkas de otro tipo) a la at:,,)rídad nacional competente, que
dt.·muestrcn que labaUena en ese punto de su ciclo tisko no podría haber
tenido un ballenato Que dependiera de ella para su lactancia.

Pcsea de la ballena en operaciones menores significa las operaciones
de captura que ·'UtiJi.ccn emb3rcacíones de motor que llevan muntados
('jñones arptmeros y que :pesquen, exclusivamente, rorcuales menores,
baBina de hocico de bo:cUa, zifios, pilotos u orcas.

11. TEMPOR.\DAS

OPERAClO:l\¡FS DE BUQUES-FACTORÍA

'? a) Queda prohibido utilizar un buque-factoría o un ballenero
adscrito al mismo con el fin de capturar o tratar ballenas con barbas
(<<mi'itketos»), ~xcepto rorcuales menores en aguas al sur de los 40'" de
latitud sur, excwto durante el periodo comprendido entre el 12 de
diCIembre y el 7 de abril siguiente, ambos. días inclUSIve.

b) Queda prohibido utilizar -un buque~factoria ° un bdUencro
adscrito al mislIlocon el fin de capturar o procesar cachalotes, rorc,uales
menores, excepto en la medida en que lo permitan los Gobirrnos
Contratantl:'S de acuerdo con Jo dispuesto cojos apartados e) y d) de este
párrafo y del pártafo 5.

e) Cada uno de los Gobi':rnos Contratantes declarará, respecto di..'
todos los bUQues4"aetona y balleneros adscritos a los mismos que: se
haHenlnijo su jurisdicción, una temporada.o temporadas de captura QUC
no exccdcránde ocho meses en cua!qulcr período de doce meses,
durante la cuai sepermítÍl-á que los hal!ene~o5 capturen o den muerte a
cachalotes; no obstante, podrá ser dcd.lfada una temporada de ~captura

JlO:f separado pára cada buque·tactüria y los balleneros adscntos al
lUIsmo.

d) Cada uno de los Gobiernvs Contratantes dcciarara, respecto oe
todos)os buques-fat:toria y baHenero:s adscritos a los mi,)ffios, una
temporada continua d-i." captura qll.e no e:w.ceder.i de seis meses en
cualquier peúodo de doce meses, durante la ciJal se permItirá a los
baHcneros capturar o dar muerte a rorcuales menores. no o0¡;,t¿nte:

¡. Podrá dedarars~ una. temporada de captura pÓr s.:parado para
rada buqur-fac:ütia ): los balleneros 'H:!5.::ri~os al mismo.

2. ,Lateffipqrada de captura n{l int1uirá forlosament~~ la tCt<l.!iJa,j
o parte del peri<J9o del.'.~arado para 01r3'i haUenas ('("I!1 barbas (<<mi!'!.ice·
tos»), de n.mfürmidad cün lo dispue5w rTI d apartado a) de esk punto.
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3. Queda prohibido utilizar un buque-factoría que hayasído
empleado durante una temporada en aguas al sur de los 40" de latitud
sur con la finalidad de procesar ballenas con barbas (<<misticetos»).
excepto rorcuales menores en cualquier otra zona; excepto en el océano
Pacífico septentrional y sus aguas dependientes al norte elel Ecuador Con
la misma finalidad, durante un pla:zo de' un aiío j a contar desde la
termlnación de dicha temporada; a estos efectos, se dispone que . los
limites de captura en el océano Pacifico septentrional yaguas dependIen
tes quedan fijados en la forma dispuesta en 105 párrafos 12 y 16 del
presente ane,.:o y se dispone que el presente párrafo no seapHcará a un
buque que haya sido utilizado durante la temporada eXclusivamente
para la congelación. o salazón de carne y vísceras de ballenas con destino
a aUmento humano o animal.

OPERACIONES DE ESTACIONES rFRIU:STRES

4. ~) Queda prohibido utilizar un ballenero ad.scrito a una esta
ción terrestre para dar muerte' o intentar dar muto'rtc. a .. ballenas
cachalotes. salvo en la Illedida que 10 permite. el (".rObiern~Contratante,
de conformidad con lo dispuesto-en los apartdos b), e) y d) del presente
párrafo.

b) Cada uno dt: los Gobiernos Contratantes dech\r.:mi, ~4ra todas
las estaciones terrestres bajo SllS jurisdicción y .. baU('nerosadM.~ritos a
dichas estaciones ten-cstres, una temporada de captura durante .Ia cual
estará permitido a los balleneros capturar o. matar ballenas con barbas
(<<misticctos»), excepto rorcuales· menores. Dicha ~emporadade captura
abarcará un período que no podrá exceder de seis. meses consecutivos en
un período de doce meses y se aplicará ato.das, la.. S es.taciones terrestres
bajo la jurisdiccÍón del Gobierno Contratame~ no obstante, podrá
declararse una temporada de captura por sepg.rado respecto de -cualquier
estación terrestre lq,tiJizada para capturar o proccsarty,¡lIenas cOl1barbas
(<<misticetos»), excepto < rorcuates menores}. cU~!1d()se halle a· una
distancia superior a 1.000 minas de la estación terrestre, más cercana
lutilizada para capturar o procesar ballena-s .cun barpas (<<misticctoS»)).
excepto rorcuales menores]. bajo jurisdicción .del mismo Gobierno
Contratante.

e) Cada uno de los Gobiernos ContratRnksdeclarará. para todas
las estaciones terrestres bajo su jurisdicción y los baJknelOs adscritos a
dichas estaciones terrestres, una temporada,de captura que no excederá
de ocho meses continuos en cualquier peJÍüdo ..de doce mescs,{1urante
la cual estará permitido a los banenerosc;JPtll':'d~ o dar muerte a
cachalotes; no obstante podrá declararse una temporda de captura para
toda esta{:ión terrestre (utilizada para capturar o tratar cachalotes) que
se halle a más de 1.000 millas de la estación terrestre. más próxima
(utilizada para capturar o tratar cachalote~) b<ijo la jurisdicción del
mismo Gobierno Contratante.

d) Cada uno de los Gohiernos C..-ontratantes declarará para todas las
estaciones terrestres bajo su jurisdicción y IosbalJeneros adscritos a
dichas estaciones terrestres, una temporada de captul"d que no excederá
de seis meses continuos en cualquier. períudo de doce meses, durante la
cual estará permitido a los balleneros capturar o matar rorcuales
menores (dicho período no tendrá que coinddir ne<:esariamente con el
período declarado respecto de otras bal1ena&cQn barbas (<<mistlceros»),
conforme a lo dispuesto en el partado b) de este punto]~ no obstante.
podrá declararse una temporada de captura por ~parado para cualquier
estarión terrestre utilizada para captUf'.df o procesar rorcuales menores
siempre que se halle, a una distancia superior .a 1.000 millas de· la
estación terrestre más próxima utilizada para captur~f () tratar rorcuales
menores, bajo la jurisdicción del mismo Gobienu) Contratante.

Se establece la excepción de que podrá declararse una temporada de
captura por .separado para cualquier estación terrestre utilizada para
capturar o tratar rorcuales menores, siempre -que dicha' estación esté
situada en una zona que tenga condiciones oceanográficas daramente
distinguibles de las correspondientes a la zona en que estén situadas las
demás estadones terrestres, utilizadas para capturar o tratar rorcuales
menores, bajo la jurisdicción del mismo Gobierno Contratante; pero la
declaración de una temporada de captura,porseparaQO, en virtud de lo
dispuesto en el presente apartado~ no ocasionará que ,el periodo
correspondiente a·las temporadas de captura declaradas por el·mísmo
Gobierno Contratante exceda de nueve ··meses.· co:otinuos'en. -cualquier
período de doce meses.

e) Las prohibiciones contenidas en este punto se aplicarán a todas
las estaciones terrestres en la forma definida en el articulo n del
Convenio de 1946, sobre la Pesca de la BaJIena.

OTRAS OPERACiONES

5. Cada uno de los Gobiernos,Contratantes declarará. respecto de
todos los balleneros bajo su juri~dicciónque no operen en r:ombina(.~ión

con un buque-factoría o estación terrestre. una temporada 'continua de
captura que no eXl~ederá de ~is meses enc.ualquier petiodo de doce
meses. durante la cual podrá permiti~ea dkbos I:>an~eroslacaptura o
muerte de rorcuales menores. No obstante lo dispuesto en el presente
párrafo, en lo que respecta a Groenlandia'se ·podrá declarar una
temporada continua de captura Que no exceda de nueve 'meses.

111. CAPTURAS

6. La muerte de ballenas para fines comeróales, excepto los
rorcuales menores. utilizando el arpón frío, no cxploshü. Quedará
prohibida a partí.( del eomienzo de la temporada pelágica de 1980-1981
y de la temporada cps~c.:ra de 1981. La ?1uert,e de rorcuales ;nenores par~
fines comerciales uhhzando el arpon fno, no explos1vo, quedara
prohibida a partir de la tempo,rada pelágica 1982-19g3 y d~ la temporada
costera de 1983. (Los Gobiernos de Brastl, Islandia, Japon. No~ega y
la Unión de· Repúblicas Socialistas Soviéticas presentarun objeCIOnes a
la segunda oración del párrafo 6 dentro del período prescrito, por In que
esta reguJaciónentró en vigor el 8 de marzo de J982, eXCt~plo para esto'"
Gobiernos. Noruega retiró su objeción. el 9 ~de juliq ~e lt)85.~:~mo
Brasil· Islandia, Japón y la' Unión de Repúbhcas SOCIalIstas Sm.l~th4s

no ha~'retiradosus objeciones respectivas, la mencionada regul<1CIÓn no
les obliga.)

7. De acuerdo con el artículo V (1), c), del Convenio, la captura
comercíal de baUertas, bien sea mediante operaciones pelágicas, bien sea
dcsdeestaci-onts .terrestres, queda· prohibida en la región denominada
«Santuario- delQ;éano Indico». Esta región comprende las aguas del
hemisferio nor'te~desde la costa de Africa hasta los 100 ~ E, incluyendo
los mares RojQ yde ·Arabia y el golfo de Omán. y las agua~ 4e1
hemisferio sur en.elsector que va desde Jos 200 E a 1300 E, c-On ell}fnllc
sur fijado en los 55" S. Esta prohibición es de aplicaetón independlente
mente.~ la clasificación ·de las poblaciones.de baHenas presentc.s en el
«Santuario». como Odontocetos o misticetos, según puede determmar .en
algún momento'la Comisión. La prohibición se aplicará durante dlel
anos hasta el 24 de octubre de 1992, con la estipulación de una f{~visi6n

general a los cinco años., de no ser que la Comisión decidiera otl.1 Olas.

líMITES DE 'ZONA PARA LOS BUQUES-FACTORÍA

8. Queda prohibido utilizar un, buqve-factoría o un ballenero
adscrito al mismo para capturar o procesar ballenas coIf barbas
(<<misticetos»), excepto rorcuales menores, en cualquiera de las zonas
siguientes:

a) En aguas al norte de los 660 N. con la excepción que. en el
espacio comprendido entre los 150" E y hacia el este has,ta .10s 1400 W
estará permitido captura °matar ballenas con barbas (<mlsttcetos;) por
un buque-facloría () ballenero entre los 66" N Y los n" N.

b) En el ~ano Atlántico yaguas dependientes al norte de
los 40' S.

c) . En el oeeano Pacifico yaguas dependientes al este de los 150" W,
entre los 40' S Y los 35' N.

d) En el océano Pacífico yaguas al oeste de los 150~ W, entrc
lo; 40" S Y los 20~ N.

e) En el océano Indico y sus aguas dependientes al norte de
los 40" S.

CLASIFICACIÓN DE ZONAS Y OIVISIONES

9. a) Clasificación de zonas;

Las zonasreiacionadas con las ballenas con barbas (<<misticetos»),
CSCl'pto los rorcuales de Bryde en el hemisferio sur, son las corresron
dientes a las aguas, entre e1límite de hielo y el Ecuador, comprendIdas
entre los meridianos de lpngitud Que figuran en el cuadro 1.

b) Clasifocadón de divisiones:

Las divisionesre1acionadas'con los cachalotes del hemisferio sur son
las correspondientes a las aguas entre el límite de hielo y el Ecuador.
comprendidas entre los meridianos de longitud que figuran en el
cuadro 3.

c) límites geográficos en el Atlántlco norte:

Los límites. geográficos de las poblaciones de rorcuales comunes
menores y de Rudo~fen el Atlántico norte son:

poblaciones de rorcuales comunes

Nueva Escocia.-Al sur y al oeste de una línea a través de 4r N
54" W, 46' N 54' 30' W. 46' N 42' W y 20' N 42' W.

Tertanova~Labrador.-AI oeste de una linea a través de 7Y N 730

30' W. 69' N 59' W, 61' N 59" W. 52' 20- N 42' W, y.al norte de una
línea a través de 46' N 42' W, 46" N 54' 30' W. 47" N 54' W.

GrocnIandiaoccidentaJ.-Al este de una linea a través de 7Y N 73'
30' W, 69' N 59' W, 61' N 59' W. 52' 20' N 42' W_ y al oeste de una
línea a lravés de 52' 20' N 42' W. 59' N 42' W. 59' N 44' W, Kap farve!.

Grocnlandiaorientai-Islandia.-AI este de una línea a través de Kap
farve1 (Groenlandia meridional). 59' N 44' W. 59" N 42' W, 20' N

¿~: ~'3~ E.I f4:~ ~!~n: ~\n;~r ~~rf;:;J.eN20~ N 18" W, 60' N 18' W
Noruega septentriol'l3l.-AI norte y al este de una línea a través de

74' N 22'W. 74' N 3'E. 68' N 3' E. 67" N 0"'_ 67' N 14' E.
Noruega occidental e islas Feroe.-AI sur de una línea a través dr

67" N 14' E. 67' N 0"', 60' N 18' W, y al norte de una línea a través dc
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6r N 16" W, 61" N O". Thyborn (entrada occidental a Limfjorden,
Dinamarca).

España-Portugal~lslas Británicas.-AI" sur de una línea a través de
Thyborn (Dinamarca); 61" N O', 61' N 16' W, y al este de una línea a
través de 63' N 11' W, 60' N 18' W, 22' N 18' W.

Población de rorcuales menores

Costa ol"lcntal canadiense.-AI oeste de una .línea a través de 75~ N
73' 30' W, 69' N 59' W, 61" N 59' W, 52' 20' N 42' W, 20' N 42' W.

Grocnlandia occidental.-AI"este de una línea a travésde~75" N 73°
30' W,69' N 59"W,61' N 59' W, 52' 20' N 42' Wyaloestede una línea
" través de 52' 20' N 42' W, 59' N 42' W, 59' N 44' W, Ka!,> farvel.

Ccntrai.-AI este de una línea a través de Kap farvel (Groenlandia
meridIOnal), 50" N 44' W, 59' N 42' W, 20' N 42' W, y al oeste de una
linea a través de 20" N 18' W, 60' N 18' W 68' N 3' E, 74' N 3' E, Y al
sur de los 74" N.

Nordeste.-AI este de una linea a través de 20' N 18' W. 60' N 18' W.
68" N 3' E, 74' N 3' E, Y al norte de una línea a través de 74' N 3" E,
74' N 22' W.

Poblaciones de rorcuales de Rudo!f

Nueva Escocia.-AI sur y al oeste de una línea a través de 4r N
54' W, 46' N 54' 30' W, 46' N 42' W, 20' N 42' W.

lslandia-Estrecho de Dinamarca.-AI este de una línea a través de:
Kap farvel (Groenlandia meridional), 59' N 44' W, 59' N 42" W, 20' N
42' W, y al oeste de una línea a través de 20" N 18' W, 60" N 18' W.
68' N 3' E, 74' N 3' E Y al sUr de los 74' N.

Oriental.-AI este de una línea a través de 20' N 18' W. 60" N 18' W,
68' N 3' E, 74' N 3' E, Y al oorte de una línea a través de 74' N 3' E,
74' N 22' W.

d) Límites geográficos en el Pacífico septentrional.

Los límites geográficos correspondientes a las ~blaciones de cacha
lotes, rorcuales de Bryde y rorcual menor (<<Mmke») en el Pacifico
septentrional son:

Poblaciones,de cachalotes

División occidental.-AI oeste de una línea-desde el límite de los
hielos del sur, a lo largo del meridiano 180' de longitud hasta 180',
50' N; después, al este, a lo largo del paralelo de 50' N de latitud hasta
los 160' W, 50' N; luego, al sur, a lo largo del meri<!iano de lontigud
160' W, 40' N; después, al este a lo largo del paralelo de latitud 40' N
hasta 150· W, 40' N; después,:J sur, a lo largo del meridiano de longitud
150' W, hasta el Ecuador.

División oriental.-Al este de la línea de-scritaantes.

Poblaciones de rorcuales de Bryde
Mar d1? China ~riental.-AI oeste de la cadena de isla de Ryuko.
Po~JacJOnes occJdentale~.-AI o~ste de 160c W (excluyendo la zona de

poblaclOncs del mar de Chma onentat).
Pobla<.:iont-'S orientales.-AI este de 160<> \V (excluvendo la ZOna de

población peruana). .

Poblaciones de rorcual menor (<<Jfrnkeii)

. Mar de Japón-mar Amarillo-mar de China oriental.-Al oeste de una
hnca que une las islas F:iJipinas, Taiwán, islas de Ryukyu, Kyusuhu
Honshu, Honshu, Hokk~ldo e isla de Sakhalin alflOrte del Ecuador.

Mar de ()khotsk-Paclfico occldental._AI este de las. poblaciones del
mar. ~c lapon, mar Amanllo, mar de China oriental y al oeste del
mendlano de 180" al norte del Ecuador.

Resto:

Al este del mar de Okhotsk y población del Pacífico occidental al
norte del Ecuador.

e) Límites geográficos de las poblaciones de rorcuales de Brydc en
el hemisferio sur:

Océano Indico meridionaL-De 20" E a 130" E, al sur del Ecuador.
Islas Salomón.-De 150' E a 170· E, 20· S hasta el F.:uador.
Pacilico sudoccidental.-De 130' E, 150· W, al sur del Ecuador

(exduYfndo la :z;ona de poblaciones de las islas Salomón)
Costa sudafncana.-Al oeste de 27" E Y fuera de la isobárica de 200

metros.
Peruana.-llO" W, hasta. la costa· sudamericana:. lú~ S hasta 100 N.
Pacífico sudoriental.-15W W hasta 70" W al sur del Ecuador (exdü~

yendo la zun.a de población peruana).
Atlántico meridionaL-De 70" W a 20" E, al sur del Ecuador (ex.cJu

y~ndo la zona de pobiación de la costa sudafricana).

Clas{ficación de poblaciones
10 Todas las poblacicme'i de ballenas se dasifi:carán en una de las

tT'C'; categ.orías que se indican a continuación, de üJnfonnidad con el
di:.'tanlcn del Comité Científico.

a) Población de aprovechamiento sostenido (<<Sustained manage
ment slock», SMS) son las pohlaciones que no exceden en más del 10
por 100 del nivel de poblaciones por debajo del rendimiento máximo
sostenible «<Maxjmum sustainible yield» denominado en adelante
MSY).~ no más. del 20 por 100 por encima de este nivel; el MSY se
detertnmara sobre la base del número de ballenas.

Cuando una población haya permanecido en un nivel estable por un
período 'COnsiderable de tiempo con un régimen de capturas aproxima
damente.constantes, se clasificará como «población de aprovechamiento
sostenido» (SMSJ sí~no existe ninguna otra prueba positiva de que debe
clasificarse, de otra forma.

Se pcnnitirála pesca comercial de ballenas de poblaciones de
aprovechamiento :)Qstenido (SMS), de conformidad con el dictamen del
Comité Científico, Estas poblaciones se incluyen en los cuadros 1, 2 Y
3 dd presente anexo.

Para las poblaciones en o por encima del rendimiento máximo
sostenible (MSY), la captura permisible no excederá del 90 por 100
del MSY. Para poblaciones entre el nivel de MSY y un 10 por 100 por
debajo: de ese nivel, la captura permisible no excederá al número de
ballenas obtenido tOlDando el 90 por 100 del MSY y reduciendo dicho
numero en un 10por 100 por cada 1 por 100 de diferencia entre el nivel
actual. del recurso y el MSY.

b) . Poblaciones de aprovechamiento inicial (<<Initial managerncnl
sloclo" IMS) son las poblaciones que exceden en más de un 20 por 100
del nivel de MSY sobre el nivel MSY de la población. Se permitirá la
~scacomercial:-deballenas en las poblaciones de aprovechamiento
micial, de.confonnidad con el dictamen del Comité Científico, en la
medida necesaria·.para adecuar las poblaciones al nivel de poblaciones
MSY y desp'!és del nivel óp\imo en forma eficiente y sin incurrir en el
riesgo de réduci!1as por debajo de ese nivel. La captura permitida en
tales poblaci\>Oés no será superior al 90 por 100 del MSY en la medida
que sea conocido, o cuando resulte más procedente el esfuerzo de
captura quedará liruitado al que correSponde al 90 por 100 del MSY en
unas ¡)(>blaciones qm el nivel de poblaciones MSY.

De: no existir pruebas ~tivasde que un porcentaje continuado más
elevado no reducirá el nivel de las existencias por debajo del nivel de
poblaeiones MSY, no se capturará en un año cualquiera más del 5 por
100de las poblaciones explotables iniciales estimadas. La explotación no
comeruará 'hasta _que se haya formulado una estimación del volumen de
las poblaciones, estimación que. habrá de ser satisfactoria a juicio del
Comité Ciefltífioo. En I"Huadros 1, 2 Y3 del presente anexo se incluyen
las poblaciones clasificadas como poblaciones de aprovechamiento
inicial, :(~Initial·. map'agement stock»);

el PoblaeiOlles de prote<,eión (PS) son las poblaciones que se hallan
un 10 por 100 del nivel de poblaciones MSY por debajo del oivel de
población MSY.

No habrá~za comercIal de ballenas de poblaciones de protección
(PS). Las poblaciones así clasificadas se encuentran en los cuadros 1, 2
Y 3 del presente anexo. '-

d)- No obstante~ las demás disposiciones del párrafo 10 habrá una
moratoria sobre la captura, muerte o procesamiento de ballenas,
excluidós los rorcuales m.enores, por parte del buque-factoría· o ballene
ros adscritos a buques-factoría. Esta moratoria será de. aplicación a los
cachalotes, (~rca$ y ballenas con barbas (<<misticetos»), excepto rorcuales
menores.

e) . No obstante las demás disposicíoncs del párrafo lO, los límites
de captura para la matanza con fines comerciales de ballenas de todas
las poblaeinnespara la costera de 1986. temporadas pelágicas 1985-1986
y posteriores serán cero hasta que la- ComIsión decida otra cosa. Esta
norma permanecerá sujeta a revisión de un más exacto consejo
científico '1 para 1990, como mucho, la Comisión valorará los efectos de
esta ~islón en las' poblaciones de ballenas y considerará la modifica
ción de esta provisión y el establedmiento de otros límites de capturas-,

Ballenas co~ barbas (mr(vticelos,,>J Limites de capturas

11. El número de ballenas con barbas que se capturen en el
hemisferio sur durante la temporada pelágica de 1991-1992 y durante la
temporada costera de 1992 no podrá exceder los límites establecidos en
los cuadros 1 y 2. Sin embargo, la suma de las capturas por zonas no
podrá excederel1 ninguna circunstancia el límite total de capturas de
cada especie.

12" El número debaHena& con barbas (<<misticetos») capturados en
el océano Pacifico septentrional y en sus aguas dependientes en 1992 )'
en el océano Atlántko septén1rinnal en 1992, no excederá de los límites
que se indican en los cuadros 1 y 2.

• Los Gohiernos dI! J:lf/{in, Nún','g.J, Peni y la FRSS hall prescntado ObjecIO'1CS al I'árr¡¡f~'
j;! <', denlJo dd v-:río<loprcs:nto.-EI.1e ¡);Í'u;:;fo cn\;-,_, tn '11~{¡r el 3 ue fcbre¡<) Je 1983 pero n"
C'i vinmb.ntc p... ra dicho 's Gobiernv:i Pen' ,"-C"li,i y! (>h)CCOOtl el 21 de julio ck 1983.

El (;~obkm:) de Japón retiró !>JI OVj<.'f.:I6r, coo er.~o.. apa-nu del 1 de may" de 1987 por lo
Qti" r,·spectJ a !a ClUllpe1iígka -de t.cllcnas ~~Qn filks comerciales; a pa¡úr del 1 d~ octubre de
19a7 por Jo qUe re5pex;t3 ala cata co5lera. "on fir.el;. (omcrLÍal.-s, del rtlnad w.l'oor y del rorcual
() h.llletla ij¡yd:.-. y aparlir lid ¡ d.:: ¡¡bril dI': 19S5 por lo ql.w respt'cta a la CU.R. Cústl!fa, con fines
mmerdt1ks de cachalotes.

D~I).que (\IOfutga y la VRSS 1';) h[¡l) ~c¡¡d· ~,~; rt:~¡JCctivas objeciones, CS1~ pármfo n"
ct.]Lg;¡ :l I<)s w¡;espOndieules GolmnHiS.

1'1';;"1''llll'll'I¡"'"".lIIillulljiljiolr''II!llllIifiIllIIlll'••IIiIilITU- i~ , I i ,.
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CUADRO 1

Clasificación y límites de capturas de ballenas con barbas *

(Excluidos los rorcuales de Bryde)

Rorcual de Rudolf Rorcual menor Rorcual ,~omún Franca de Gris
Azul Jubartu Grocnlandía

hasifi~ación C'1asifi~ación
FrnJlC"<l pigmea

'laSlficlCión L!ml!e "Jasificaóón Um!!l' laSlfit:ación
Límite - Clasificación

Límite
de c<lpturas de capturas de rapluras lasificación de capturas

.Hemisferio sur.-Tem¡I(J;'ada
pelágica 1991-1992 y tus/era 1992

Area longitudes:

1. 120" W-60" W . PS
,

O O PS O PS PS PS

I
-

Il. 60" W-O" W .. .. ... PS O - O PS O PS PS PS
1II. O" -700 E. ... -. ..... PS O - O PS O PS PS PS
IV. 70" E-l30" E . PS O I - O PS O PS PS PS
V. l30" E-l70" W ... PS O - O PS O PS PS PS
VI. 170" W-120" W. PS O - O PS O PS PS PS

Las capturas no excederán de. O O O O O

Hemisferio norte.-Temporada /992
Artíco _. PS
Pacífico septentrional:

Localidad de la región .. PS O PS O PS PS PS
Mar Ckhotsk-población del Paci-

fico occidental ... ..... , O
Mar del Japón-población del mar de

China oriental-mar Amarillo. PS O
Resto. IMS O
Población oriental. SMS 169(1)
Población occidental. PS O

Athintico 'septentrional:
Totalidad de la región .. PS PS PS
Población de Groenlandia occiden-

tal. PS O 21 (2)
Población de Terranova-Lábrador. O
Población de la costa oriental de . ,

Canadá ..................... O
Población de Nueva Escocia. PS O PS O
Población central.

I
12 (3)

Población de Groenlandia oriental-
Islandia .......... , .......... _.. SMS O

Población de Islandia-estrecho de
Dinamarca .... O

Población de España-Portugal-islas
Británicas .......... O

Población del nordeste .. PS (2) O
Población de Noruega oceidental-

islas Feroe .... PS O
Población del norte de Noruega. O
Pobladón oriental. O

Océano Indico septentrional. IMS O PS PS PS

(I) Dispon!bl.es para la captura por aborígenes o por un Gobierno cotllratante en beneficio de los aborigent'S, conforme a lo dispuesto en el párrafo 13. o). 3.
(2) DIspOnible para la captura por aborigenes, conforme a lo dis¡mestoen el paITafo 13, b) 3.
(3) Disponible para la captura por aborigenl'$, conforme a lO dlslmest0enel Párrafo n, b). 3. Limite de fapturaS para cada uno de 105 anos 1991, 1992 Y 1993. '
(.) Los limites de captura cero introdUCIdos en el cuadro [ cotnoenmiendas editoriales, resultado de la enlrada en vigor del párrafo JO. c), no vincula a los Gobiernos de los paises Que

presentaron y no han retirado objeciones a dicho párrafo.
(")El Gobiemode Noruega presentó (cn el periodo rrescoto). ot:*ción a la clasificación de la población dd AI!¿ntlco nOrorienlal de rorcual menor como «Slock:» protegido. Esta clasificación

se hilO dccti\'a el 30 de enero de 1986 pero no ubliga a Gobiernu óe Noruega.

CUADRO 2

Clasificaciones y 1imites de captura de rOi'ctlales cleBryde"

• Las limites de captura cero' inlroducidos en el cuadro 2 como enmiendas editoriales
resullado de 111 enlrada erlvigor del párrafo 10. e), no vinculan a los Gobiernos de los países que
han presentado y no han retirado objeciones a dicho párrafo.

., ...,.. limile
aSIolcaClOn de capttlr.lS

O
O
O

O

O

IMS
IMS
PS

IMS

Pacifico septentrional
Temporada 1992:

Población oriental .....
Población occidental.
Población del mar de China oriental.

Atldnt(co septentrional
Temporada de 1992.

Océano Indico septentrional

Temporada de 1992.

O
IMS O

O
IMS O
lMS O
lMS O

O

., 'l": -, Limite
aSIlK"ilClOn de capturas

Hemisferio sur.- Temporada pelágica
/99/-/992 )' temporada costera 1992

Población del Atlántico meridional .
Población del océano Indico meridional.
foblación de la costa sudafricana.
Población de las islas Salomón .
Población del Pacífico sudoccidental ..
Población del Pacífico sudoriental.
Poplación peruana.

MIIIM',." ": SE ¡¡¡
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CUADRO 3

Clasificaciones y límite de odontocetos «Tootbed Wba)es» (I)

(1) Los limites de captura Cero introducidos en el cuadro 3 como enmit'lldas editoriales
resultado de la entrada en vigor de! párrafo 10, e), no vinculan a los Gobiernos de los paises qli~
presentaron y no han retirado objeción a dicho pámlfo.

(2) En 1981 la Comisión no. fijó limite de captura PlIfa esta población y anadió una nota
afirmando que no pueden cogeu,eballenas de esta.pOblacrón hasta Que por la C'lmlslón sean
establecidos limites de captura, incluyendo limitacIOnes de talla y se¡O

Pacifico norte:

División oeste .. ... , . ... PS 0(2)
División este .. - O

Atlántico septentrional .... - O PS O
Océano Indico septentrio-

nal .' .. ...... -- .. -- ... - O

1Il) La Comisión revisará la presente cláusula todos los años,
teniendo en cuenta el asesoramiento que le preste el Comité Científico.

2) Se permite la captura de ballenas grises de la población oriental
en el Pacíficonotte, pero sólo por aborígenes o por Gobiernos
Contratantes enfav6r de los aborígenes y, en este caso, sólo cuando la
carne y los productos de estas ballenas se utilicen exclusivamente para
el consumo local de 'los aborígenes.

i) El nlimero de ballenas grises cogidas, de acuerdo con lo dispuesto
cn estc subpárratb, en cada uno de los años 1992, 1993 Y 1994, no podrá
exceder del límite que figura-en el cuadro l.

ii)La Comisión revisará la presente cláusula todos los años,
teniendo en cuenta· el asesoramiento que le preste el-Comité Científico.

3) Se pérmite a Jos aborígenes la captura de ballena rorcual menor
(Minke) y ballena'S de aleta en las poblaciones del oeste de Groenlandia
y centrol, sólo eüando la carne y el producto de estas ballenas sean
utili~ados exclusivamente' para el' consumO local.

i) El número de ballenas de aleta de las poblaciones del oeste de
Groenlandia y de rorcuales menores, (Minke)de las poblaciones del
stock central que se, capturen de conformidad con este subpárrafo, no
excederá los límites señalados en el cuadro l.

ii) En ninguno de los años 1992, 1993 Y 1994 se arponearán más
de 115 rorcuale.s menores (Minke) de las poblaciones del Oeste de
Groenlandia yen elconj-unto de esos tres años no se arponearán más de
315 rorcuales menores (Minke),

En las campañas 1990/1991 a 199211993 se permitirá a los naturales
de Bequia, en San Vicente y Granadinas. capturar tres jubartes por cada
campaña, pero sólo si la carne y los productos derivados de tales
ballenas se utilizan exclusivamente para el consumo local de San
Vicente y Granadinas. (Esta cifra será revisada cada año, y si es
necesario enmendada, en base al dictamen del Comité Científico.)

14. Está prohibido capturar o matar ballenatos en período de
lactancia o ballenas hembras acompañadas por ballenatos.

BALLENAS CON BARBAS (MISTlCETOS). LiMITES DE TAMAÑO

15. a) Queda prohibido capturar o matar rorcuales de Rudolf o
rorcuales de Bryde, cuya longitud sea inferior a 40 pies (12,2 metros), con
la excepción de que podrán capturarse rorcuales de Rudolf o rorcuales
de Bryde cuya longitud no sea infcrior a 35 pies (10,7 metros) para su
entrega a estaciones terrestres, siempre que la-carne de esas ballenas vaya
a ser útiJizada para el consumo local como alimentación humana o
aJimt.~ntos para los animales.

b) Queda prohibido coger o matar rorcuales comunes cuya longitud
sea infenor a 57 pies (17,4 metros) en el hemisferio sur y queda
prohibido coger o matar rorcuales menores de 55 pies (16,8 metros) en
el hemisferio norte;sc establece la excepción de que rorcuales comunes
de no menos de 55 pies (16,8 mctros) pueden ser cogidos en el
hemisferio sur para ,su ,entrega a las estaciones terrestres, y rorcuales
comunes de no menos de 50 pies (15,2 metros) pueden ser cogidos en
el hemisferio norte para su entrega a las estaciones terrestres; con tal de
que en todos los casos la carne de tales ballenas sea utilizada para el
cons~o local como alimento humano o para animales.

CACHALOTES. LiMITES DE CAPTURA

16-.. Los límites de captura de los cachalotes de ambos sexos será de
cero ejemplares 'en el ,-hemisferio sur en la temporada pelágica, de
1981-1982, y la temporada costera de 1982 y en las temporadas
siguientes y decet:oejemplares en el hemisferio norte en las temporadas
costeras de 1982'ysiguientes; se establece la excepción de que los límites
de captura en las temporadas costeras de 1982 y siguientes en la división
occidental del Pacífico septentrional seguirán sin determinar y estarán
sujetos a la decisión de la Comisión, después de la reuniones especiales
o anuales del CQmité Científico. Esos límites seguirán en vigor hasta el
momento en queJa Comisión, sobre la base de la información científica
que será revisada anualmente, decida otra cosa de conformidad con los
procedimientos ~l.1jdos en a9uel momento por la Comisión.

17. , Queda prohibido capturar o matar ballenatos en periodos de
lactancia o hembras que vayan acompañadas por ballenatos.

CACHALOTES. LíMITES DE TAMAÑO

18. a) Queda prohibido capturar o matar cachalotes con una
longitud inferior:30 4'ies (9.2 metros), excepto en el océano Atlántico
septentrional donde 'queda ,prohibido capturar o matar cachalotes de
mcnos dc 35 piel; (10,7 metros).

b) ,Quedaprohibido capturar o matar ningún, cachalote de más de
45 pies (13,7 metros) de lon~tud en el hemisferio sur al norte de lo. 40"
de latitud sur dqrante los meses de octubre a enero, inclu$ive.

e) Queda prohibido capturar o matar ningún cacbalote de más de
45 pies (13,7 mlltl;o.) de longitud en el océano Pacífico septentrional y
sus aguas dcpentbentes al sur de los 4<r de latitud norte durante los
meses de marzo' a junio, inclusive.

Ballena de hocico
de botella

o
O
O
O
O
O
O
O
O

Cachalote

lasificaóón Límite Jasifícación Limite
de capturas de capturas

Divisiones y longitudes

13. a) A pesar de lo dispuesto en el párrafo 10, los limites de
captura de ballenas para las necesidades de subsistencia de los aboríge
nes en la temporada balJenera de 1984 y siguientes se establecen con
arreglo a los siguientes principios:

1. En las.~~I~ciones que se encuentren a un nivel igualo superior
al MSY se pemlltIra la captura de ballenas a los abOligenes en tanto que
ésta no exceda el 90 por 100 del MSY.

2. En las poblaciones que se encuentren por debajo del MSY pero
por enCima de un cierto nivel mínimo, se permitirá a los aborígenes la
captura de ballenas en tanto que se efectúe a niveles que permitan la
recuperación de dichas poblaciones para alcanzar el MSY.(A propuesta
del Comité Científico la Comisión establecerá hasta donde sea posible:

a).. un nivel mínimo para cada población por debajo del cual no será
permItI~a la captura de ballenas, y b)la proporción de incremento
necesano para alcanzar el MSY en cada población. El Comité Científico
propondrá a la Comisión el nivel mínimo de población y la proporción
de Incremento para alcanzar el MSY bajo diferentes tipos de regímenes
de captura).

3.. E~tas ,normas es~arán sujetas a revisión, basadas en un mejor
consejo clentIfico, y para 1990, como muy tarde la Comisión valorará
los efectos producidos en las, poblaciones de bal1enas para su posible
modificación. '

b) ,Los Jím.ite~ de capturas de ballenas para subsistencia de aboríge·
nes seran los sIgUIentes:

1) Se perriüte a los aborígenes la cogida de ballenas de Groenlandia
(<<Bowhead»), de la población de los mares de Bering. Chukchi y
Beaufort, pero sólo cuando la carne y el productodeestas ballenas sean
utilizadas exclusivamente para el consumo local de los aborígenes y con
tal de que:

i) En el conjunto de años 1992. 1993 Y 1994, el númcro total dc
ballenas arponeadas no exceda de 141, con la salvedad de que:

A) Los impactos, que no se hayan consumido, hasta ellO por 100
del total de impactos permitidos en el conjunto de los años 1989, 1990
Y 1991, podrán transferirse al col\iunto de impactos de los años 1992,
1993 Y 1994, Y

B) En ningún año se arponeen más de 54 ballenas ni se descarguen
más de 41.

ii) Queda prohibido-arponear, coger o matar ballenatos ni tampoco
se puede matar ninguna ballena de Groenlandía (<<Bowhead»), acompa
ñada' de ballenato.

Hemisferio norte.-Temporada
1992

Hemisferio sur.-Temporada
pelágica 1991;1992 y tempo-

rada cosIera 1992

1. 60'W- 30·W ..
2. 30' W- 20' E .
3. 20' E- 60' E ..
4. 60' E- 90" E .
5. 90' E-I30" E.
6.130·E-160·E ....
7,160·E-170·W ..
8. 170' W-loo' W ..
9. 100' W- 60' W .

1'111'1' ¡.Ilft :a in
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IV. TRATAMIENTO

19. a) Queda prohibido utilizar un buque-factoría o una estación
terrestre para procesar ninguna ballena que se encuentre clasificada
como población de protección (PS) en el párrafo 10 o que se capture en
contravención de Jo dispuesto en Íos párrafos 2, 3. 4, 5. 6, 7, 8, 11, 12,
14, 16 Y 17 de este anexo, habiendo o no sido capturadas por balleneros
bajo jurisdicción de un Gobicrno Contratante.

b) Todas las restantes ballenas, excepto I?s rorcuales~~nores" que
sean capturadas se entregarán al buque.facton~ o a la esf;aClOn ten:estre
y todas las partes de dichas baHenas seran elaboradas medIante
ebuHición o mediante otro sistema. excepto las vísceras" huesos de
ballenas y aletas, la carne de cachaloles y las partes de las ballenas
destinadas a alimentos humanos o a la ahmentacIÓll ·de los ammales.
Excepcionalmente, un Gobierno Contratante pod~, en ,las ,regip~es
menos, desarrolladas, permitir el tratamiento de bal!enas sm '. ~ utlltza·
ción de estaciones, terrestres, ,siempre que dichas baltenassea~ plena·
menle utilizadas de conformidad con lo dispueslo en.el~te párrafo.

e) No se exigirá el tratamiento complelo de los~spo¡<>s dedauhval
y de las ballenas utilizadas Como empalletado~ ~fensa en los casos en
que la carne o tos huesos de dichas ballenas se haUen en malas
condiciones.

20. a) La captura de ballenas para su tratamiento, por un buque
factoría· será reglamentada o restringida poi el capitán o la persona a
cargo del buque-factoría de modo que ningún,despojo de ballena
(excepto de una ballena utilizada como empallet.adQ dfldefensa, que será
elaborada lan pronto como sea ~actible ~onablem-enté), pefIp~ecerá
en el mar por un período superIOr a tremta y tres horas a partir del
momento en que se le haya dado muerte hasta el momento en que sea
izada para su tratamiento.

b) Las ballenas capluradas por todos los balleneros, ya. sea para los
buques-factoría o las estaciones terrestres, serán marcadas'claramente de
modo que se identifique al ballenero y se indique el orden de captura.

V. SUPRESION y CONTROL

21. a) En cada buque-factoría habrá, por lo menos"dos In~¡;>ecto
res de pesca de la ballena con el fin de m~ntener una mspecelOn las
veinticuatro horas del día, quedando estableCIdo que, por lo menos, uno
de esos Inspectores se hallará en cada ballenero que opera como buque~

factona. Estos Inspectores estarán nombrados y remunerados por el
Gobierno que tenga jurisdicción sobre el buque-factoría; queda estable
cido que no será necesario nombrar Inspec~<?resen 10s barcos que, aparte
del almacenamiento de productos, sean uuhzados durante)a tempor~da

exclusivamente para la congel~ción o salazón de la came,Y las en.t~anas

de las baUenas destinadas a alImentos humanos o a la alImentarlOn de
los animales.

b) En cada estación terrestre se mantendrá una inspección' ade~
cuada. Los Inspectores que presten s~rvicio en una "est~cj~n.!etrestre
serán nombrados y pagados por el GobIerno que tenga JUTlsdICCiOn sobre
la estación terrestre,

e) Habrán - de ser admitidos los observadores que los países
miembros pudieran decidir situar en Jos buques.factoría y estaciOnes
terrestres o grupos de estaciones terrestres de otros paises m.iembros. Los
observadores serán nombrados por la Comisión, que actuara por
conducto de su Secretario, y serán remunerados por el Gobierno que los
designe.

22. Los arponeros y tripülaciones de los buques-factoría, estaciones
terrestres v balleneros serán contratados en condiciones tales que su
remuneraCión dependerá en medida· considerable de· factores como, la
especie, tamaño y rendimiento de las ballenas capturadas y no mera
mente del número de ballenas capturadas. No se pagará a los arponeros
o tripulaciones de los baneneros ninguna prima ni otra remuneración
respecto a la captura de ballenas lactantes. .

23. Las ballenas~habrán de ser medidas cuando se hallen depOSIta
das en la cubierta o en una plataforma después de ser retirado el cable
de izada y el dispositivo de enganche, mediante una cinta graduada
hecha con material inextensible. El extremo donde se haHe el puma cere
en cinta graduada quedará sujeto a un clavo o dispositivo estable que
habrá de estar situado en la cubierta o plataforma a Jaaltura de los
extremos de la baHena. Alternativamente, la escarpia~garfio podrá
insertarse en la cola de, la ballena en la inserción de las aletas caudales.
La cinta graduada se mantendrá en la línea recta paralela a la cubierta
y al cuerpo de la ballena, y salvo circunstancias excepcionales, a lo largo
del dorso de la ballena, y la lectura se efectuará en la otra extre~i~ad
de la ballena. Las extremidades de la ballena, a los efectosdemedlclon,
serán el ápice del maxilar superior, o en los cachalotes, el punto extremo
de la cabeza, y el pu;nto de intersección de las aletas caudales, .

las medidas obtenidas se registrarán redondeándolas a la CIfra del
pie o decímetro más próximo. Es decir, la cifra correspondiente a una
ballena que mida enlre 75 pies 6 pulgadas y 76 pies 6 pulgadas.se
registrará como de 76 pies, y las de una ballena que mlda entre 76 pies
6 pulgadas y 77 pies 6 pulgadas se regislrará como de 77 pies. De modo
análogo la cifra de una ballena que mida enlre 10,15 metros y 10,25
metros sé registrará redondeándola a )0,2 metros), la de la ballena Que
unida entre 10,25 melros y 10,35 melros se reg¡strará como de 10,3

metros. Cuando la medida de una ballena coincida exactamente ~on
medio, pie o 0,05 metros.. se re~s~ redondeándola a, la cifr~
inmediatamente superior a ese medio pIe o ~,05 l1!etros; por eJemp~o. SI
mide exactamente 76 pies 6 pulgadas, se .regtst}"ara ~a CIfra de 77 pies y
si mide exactamente 10,25 metros sereg¡strara la Cifra de 10,3 metros.

VI. INFORMAClON REQUERIDA
24. a) Todos los balleneros. que operen conjlfntamente. ~n un

buque·:factoria informarán por radiO al buque-faetona de los SIgUientes
datos:

) Momento en que se captura cada baUena.
2) Su especie, v
3) Su marcaje,' efectuado de conformidad con Jo dispuesto en el

apartado b) del párrafo 20.
b) La jnformación especificada en el apartado a) del presente

párrafo será anotada inmediatamente por el buque-faetona en un
registro peTlJlanetlte que estará a disposición en todo rno~ento para s~

examen por los Inspectores de p'e~ de !a Banen~~ ademasse anotara
en dicho regi'stro permanente la SIgUiente lOformaClOn, tan pronto como
se disponga de ella:

·1) Momento de la izada para' tratamiento. . '
2) Longitud, que será medida conforme a 10 dIspuesto en el ~rra.

fo 23.
J) Sexo.
4) Si es hembra, si se hallaba amamantando.
5) LongItud y sexo del feto, SI exisle, y ., .
6) Una explR-.aclón completa de cada inlraCClOn que se haya

cometido.
e) .Las estaciones terrestres mantendrán un registr~ similar.?!

descrito en el apartado b) del presente párrafo, y toda la InforynaclOn
mencionada en dicho apartado se anotará tan pronto como se dIsponga
~e~ .

d) ,Respecto de todas las operadones de «pesca de la ba~lena en
operaCiOnes menores» se mantendrá un registr~ similar al desc~lto en el
apartado b) del presente J?árrafo cl:l~ndo se ~eaheen des4e la onlIa o por
flotas pelágicas x'toda la mformaclOn mencl?nada en dicho apartado se
anotará en el rnlsmo tan pronto como se dlsp<mga. de ella. . ,_

25. a) Todos Jos Gobiernos Contratantesenvla~ána la C<?~IllslOn
la siguiente información· sobre los balleneros que actuan en umon con
buques~factoría y estaciones terrestres:

1) rVlétodos iJtilizados,para dar r:nuerte a.una ballena cuando no.se
haya empIcado un arpón y, en particular, Si se ha hecho uso de aIre
comprimido. .

2) Número de ballenas alcanzadas1 pero perdidas.
b) Los buques dedicados a la «pesca de ballenas en .o~raci<?nes

menores» y las· poblaciones ab.orígen.es.que captur~n espeCies inclUIdas
cn el pánafo 1 lJevarán un regIstro Similar al descnto en el ~partado a)
del presente párrafo y anotarán e.n el todos los datos IJ.lenclO~ados en
dicho:apartado t~npronto corno dispo~&a.n de eUos y seran enViados por
los Gobiernos Contratantes a la ComlS1on.

26. a) De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 7.~ del
Convenio, se hará una notificación, en el plazo de dos días despues del
final de cada semana del calendario, de los datos sobre el número de
ballenas con barbas por especie. capturadas, en aguas al sur d,e los 40"
de latitud sur púrtodos los buques-factoría o balleneros adscntos a los
mismos bajo la jurisdkción de cada Gobierno Contratante; no obs~nte,

cuando la. Secretaría de la Comisión Internacional Ballenera conSIdere
que el núrnerodc ejemplares capturados de cada Una de esta~ especies
ha alcanzado el 85'por 100 de cualq.uier limite de captura total impuesto
por la Comisi.ónse hará la !,otificación en la forma indicada al final de
cada dja del numero de ejemplares capturados de cada una de esas
especies. , .

b) Si se pusiera de manifesto que el máximo de capt~raspermitl~aS

en el párrafo II pudiera ser alcanzad~ antes de) 7 de abnl d;e ea~a ano,
la Secretaría de la Comisión InternaCional Ballenera determlOara, sobre
la base de los datos facilitados, lafecha en que se calcula que se habrá
alcanzado el rnáximo de capturas de cada una de esas especies y
notificará esa fecha; (~on una antelación mínima de cuatro dí.3S, al
Capitán de cada buque·factoría y a cada uno de los Gobiernos
Contratantes. La captura o intento de captura de ballenas con barbas
(misticetos), objelQ de esa notificación, por buques-factoria o ballen~ros
adséntosa los mismos será ilegal en aguas al sur de los 40" de latItud
sur después de media -noche de la fecha determinada de esa forma.

e) Se dará notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 7.° del Convenio, de cada buque·factoría que intente dedicarse
a operaciones de ~sca de la ballena en aguas al sur de los 40" de latitud
sur.

27. Se dará notificación, de conformídad con lo dispuesto en el
articulo 7.° del Qonvenio, respecto a todos los buques-factoría y
estaciont~s terrestres, de toda información relativa a:

a) El numero de ballenas capturadas de cada especie, el número ~e
las mismas perdidas y el número de las tratadas en cada buque·factona
o estadón terrestre.

! III'I!II 1'1
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b) Las cantidades globales de grasa de ,·ada grado y de las
cantidades de carne, abonos (guano) y otros productos derivados de )05
mismos, juntamente con,

e) DetaHes respecto de cada ballena tratada en el huque-fai.~toría,

estación terrestre u operaciones de «pesca de la baHena en operat:iones
ml'nores» y de la fecha, latitud y longitud aproxjmadasde las capturas
de la especie y sexo de la ballena, su longitud y, si. contiene un feto, la
longitud del feto y su sexo, si es discernible. Los datos mencionados en
los incisos a) y c) supra serán verificados en el momento de la anotación
y Se dará notificación a la Comisión de toda información que pueda
reunirse u obtenerse respecto a los territorios de cría y migraciones de
las lxtllenas.

28. a) Se notificará, según lo previsto en el artículo Vil de la
Convención, la siguiente información estadística en lo que se refiere a
buques~factoría y balleneros: .~

l. El nombre y toneladas de registro bruto de cada buque-factoría.
2. Para cada ballenero que trabaje con buque con buque-Jactoría o

estación terrestre:
i) Las fechas en las que cada uno de cHos ha entrado a prestar

servicio y ha cesado en la pesca de la ballena en la tcinporada
con·espondiente.

ii) El número de días en los que c.ada uno está en la mar en' los
bancos de pesca de cada temporada.

iii) El tonelaje bruto, pOtencia de motor, eslora~ utra<,¡ carancristiG.\s
de cada uno: Deberán especificarse las embarcaciones que sólo se
utilizan como lanchas de arrastre.

3. Una lista de las estaciones terrestres que operan durante el
período en cuestión y el número de millas en las que se realizan
opcmcioncs de busqueda mediante acronav~s, si se dispone de ellas.

"~o b) La infonnación exigida conforme a lo dispuesto ('n d inciso iJi)
del apartado 2 del párrafo a) deberá registrarse y remitirse a la Comisión
jUlltamente con la información siguiente, en el formulario de registro
que figura en el apéndice A):

1) Siempre que sea posible, el tiempo emplcado cada día en los
diferentes componentes de la operación de. captura.

2) Todas las modificaciones de los datos presc-ritos en los inósos i)
a iii) del apártado 2 del párrafo a), o en el apartado I del párrafo b), o
los datos procedentes de otros indicadores adecuados del esfuerzo de
pesca rel:ópccto de la «pesca de la ballena en operaciones menores».

29. a) Siempre que sea posible todos los buques· factoría y las
estaciones ~errestres conserVarán de cada ballena que capturen:

l) Ambos ovarios o el peso combinado de ambos testículos.
2) Al menos un pabellón auricular o un diente (preferiblemente el

primer maxilar).

b) Siempre qúe sea posible se tomarán muestras similares a las
descritas en el apartado a) del presente párrafo en las operaciones de
pesca de ballenas en pequeña escala que se efectúen en la costa o por
flotas pelágicas.

e) En todas las muestras tomadas, conforme a lo dispuesto en los
apartados a) y b), se colocarán etiquetas.col1 el número de plataforma
y otro número de identificación de la ballena vseconservarán
adecuadamente. ~

d) Los Gobiernos Contratantes tomarán las medidas: pertinentes
para análisis, a la mayor brevedad, de las muestras de los tejidos y
ejemplares recogidos, según lo establecido en los :subpárrafos a) y b) e
iniormarán a la Comisión de los resultados de taJes anáti&is.

30. Todo Gobierno Contratante sumi.nistrará al Secretario de la
Comisión Internacional Ballenera las· propuestas de permIsos para la
investigación científica antes de su concesión yeon el tiempo suficiente
para que el Comité Científico pueda revisarlas y comentarlas., Las
propuestas de permiso deberán especificar:

a) Objetivos de la investigación.
b) Número, sexo, tamaño y población de la que se \a a tomar los

animales.
c) Las oportunidades diSpOnibles para que científicos de otras

naciones puedan participar, y
d) Los posibles efectos sobre la conservacíón de las poblaciones,

Las propuestas de permiso serán revisadas y comentadas por el
Comité Científico durante las reuniones anuales cuando ello sea posible

. C.~ando los permisos vayan a ~er concedidos ,antes de la p~xima
reunlon anual, el Secretano enVIará las propuestas de permiSO a
miembros del Comité Científico por correo para su revisión y comenta
rio. Los resultados preliminares de cualquier investigación í{~sultante de
los pennisos deberán estar disponibles en la siguiente reunión anual del
Com ité Científico.

31. Todo Gobierno Contratante remitirá a la Comisión copias de
la totalidad' de sus leyes y reglamentos oficiales relativos a las balknas
ya la pesca de la ballena y de los cambIOS en lales kyes. y rt.-'glamentos.

CONVF:NIO INTERNACIONAL PARA LA REGUI"ACION
DE LA PESCA DE LA BALLENA, 1946

Apéndice A del anexO

PAGINA DE TITULO
(Un libro de registro por bclienero y temporada)

~~~~~ec~~s~;;~61~~0..~::::~::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Adscrito a la expedición terrestre/estación terrestre .
........................................................., .
Temporada , .
Eslora total Casco de madera/acero

tf::ld~a~~~or:~~.~~~..~~.~.~~ ~~~·~::::::::~::::~::::~::::~:~··"jip··:::::::::;:::::::::::::::::
Velocidad máxima .
Velocidad media en la busqueda .
Apal1Ito de asdic, .fabricación y modelo numero .
Fech~ de: .instalaciÓ.~ :..; .
~~bt1.caC1on. y .. tarnanp del. ~anon ~ ..
11PO del pnmer arpen utthzado .
EXP\9sívo/cléctrico/no explosivo .
Tipo de arpón de muerte utilizado .
Eslora y tipo de la lancha de explotación (forerumcr) .

'i:i¡;;;·d.;¿;t;k··dC¡;;:;;;~..d.;..i~·baii.;~a·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:::
Altura sobre el nivel del mar del tambor del cabrestante .
. , , .
Empleo de bote rápido. sílno , .
Nombre del Capitán , .
Númet'o de añós'de experiencia , .
Nombre del Artillero , , .
Númerodcafiosde experiencia .
Número de tripulantes , .

CONVEN~p INTERNACIONAL PARA LA REGULACION
DE LA PESCA DE LA BALLENA, 1946

Apéndice A del anexo

CUADRO I
HOJA DEL REGISTRO DIARiO

Fecha " Nombre del ballenero Hoja número
Búsq,ueda. Hora en que inició (o se reanudó la búsqueda) .
Hora de localüa~ión en que las ballenas fueron vistas o señaladas al
ballenero' , , .
Especies de :baUenas __ .
NÚ~t?:o de ~jemplares vistos y número de grupos .
Poslclon registrada , , , .
Nombre del ballenero que encontró las ballenas ..

•• Hora de localízadón de ballena~ scnaladas al balknero: ~ignifka la hora en que se senala
al balknao lapi)SK..ión de uoa manada)' comil·nLJ. la oavcg¡u..·¡ón con ese rumbo para S~

pcrscCDciún.

Tiempo lotill·dc bÚM,jUl-da
Tiempo: to1al de pefWCuuón _

a) Con llsdic ,.
bl Sin il.>dK

lieOlpo totai delTlallípu!afión _
Tieropü t'JtJl dere.inl)lqoc .

Ó~~~~<~~~p1;a:<:;·e~mpi;_~: pa;.a-;~p;;sia;·-~~;n;t;ú~tibi~·~n·ei··p~~:r;~)··:··

Persecución. Hora en que comenzó la persecución (o ballenas confirma·
das) , , , : ., ..
Hora en que fueakanzada la ballena o cesó la persecución .
Utilización de asdic (sí/no) ., .
Manipulación. Hora en que se puso la bandera en la ballena o se coloe<
I;¡ !!aliena aL cootado del. buque para remolque , ..
NÚlDero de, serie de la captura " .
Remolque. Hora en que se inició la recogida (princking-up) .~ .
Hora en que terminó la recogida o se inició el remolque .
Feéha y hora de ,entrega a la factoría .
Receso. HOr8:9-eintell'U'pción (deriva o receso) .
HOJa en que' se terminó la- deriva/el receso ; ; .
Hora en que .cesaron las operaciones ., .

CONDICIONES ME,TEOROLÓGICAS

r
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Ballenas vistas (número y numero de manadas)

Ballena azul.................................. Rorcual de Bryde ..
Rorcual común Rorcual menor , .
Jubarte Cacbalote .
Ballena franca Otras (especifiquese) .
Rorcual de Rudolf .. ..

Firmado "O_m" .

CUADRO 2

JNFORME DE MANADAS

Deberá ser cumplimentado por la expedición o la estación costera
por cada· bandada de cachalotes perseguida. Cada día se utilizará un
formulario separado..

Nombre de la expedición o estación costera .
Fecha Posición del buque-factoría al mediodía .
Hora en que fue encontrada la manada .
Número total de ballenas en la manada ..~ « ••••••••••••••••••••••••••••••••.

Número de ballenas capturables en la;manada .
Número de ballenas de la manada aprehendidas por cada ballenero ..
Nombre del ballenero " .
Nombre del ballenero " ..
Número total capt!Jrado de la manada ., ..

Observaciones:

NOTAS EXPLlCATIYAS

A) Respecto-de cada bandada perseguida anótese en una columna
el número de ballenas capturadas por cada baUe¡¡ero Que tome parte en
la persecución; si los balleneros persiguen la manada.'perono capturan
ninguna ballena de la bandada, anótese cero; en cuanto~a losbaHenems
de la flota que no participan en la persecución de la bandada, póngase
una X.

8.) En este formulario una manada signiHca un grupo de ballenas
que están lo suficientemente próximas entre sí para que un ballenero que
ha completado la manipulación de uQ3 baHenapuede iniciar la
persecución de otra ballena casi inmediatamente sin emplear tiempo en
su búsqueda. Una ballena solitaria deberá anotarse como manada de
una ballena.

C) Una ballena capturable es una ballena de tama'no o clase que los
balleneros capturarían si fuera posible; No incJuye,necesariamentc a
todas las ballerias de tamaño legal: Por ejemplo;, si los balleneros se
dedican a las ballenas grandes, sólo estas ballenas deberán ser computa
das como capturabies.

D) La información relativa a los baJJeneros pertenecientes a otras
expediciones o Sociedades que operen en la persctución de la misma
manada deberá anotarse 'en la casilla de observaciones.

Este anexo sustituye al anexo publicado en el «BoJetín Oficial. del
Estado» de 5 de diciembredc J990, Yentró en vigor el 9 de septiembre
de 1991.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de octubre de J991.-EI Secretario general té<.'nico, Aurelio

Pércz Giralda.

ACUERDO Multilateral relativo a las tarifas para avudas
a la navegación aérea. hecho en Bruselas el 12 de febrero
de 1981 (publicado en el «Bole/in Oficial del Estado»
número 138, de 10 de junio de 1987), modificaciones.

Con fecha 28 de agosto de 1991, la Comisión Ampliada de la
Organización Europea para la Seguridad de la Navegación Aérea
(EUROCONTROL) adoptó la siguiente decisión:

ORG'ANIZACION EUROPEA PARA LA SEGURIDAD
DE LA NAVEGACION AEREA (<<EUROCONTROL»)

Decisiones de la Comisión Ampliada

Decisión número 14, relativa a una modificación de las Regiones de
Información de Vuelo en el anexo J del Acuerdo Multilateral sobre
Tarifas de Ruta firmado en Bruselas el 12 de febrero de 1981

La Comisión Permanente para la Seguridad de la Navegación Aérea,
ampliada a los representantes dé los Estados no miembros de la
Organización que participan en el Sistema de Tarifas de -Ruta;

Teniendo en cuenta el Convenio internacional EUROCONTROL de
Cooperación para la Seguridad de la Navegación Aérea, enmendado en
Bruselas el 12 de febrero de 1981 y, en particular, el apartado 2 de su
artículo 5;

Considerando el Acuerdo Multilateral sobre Tarifas de Ruta del 12
de febrero de 1981, y, en particular, su artículo primero, así como el
anexo I de dicho Acuerdo; ._ . . ..

Teniendo en cuenta la Decisión número 10 sobre una modIficaclOn
en los límites generales del espacio aéreo a que se refiere dicho Acuerdo
Multilateral; . .

Vista la carta con fecha del 3 de enero de 1991, por la cual el M,mstro
de Transportes bablaba del deseo de la República Federal de A1emama
de apoJtar unamooitteación a la .lista. de. Regiones de Información de
Vuelo que figuran en el anexo I del Acuerdo Multilateral de Tari,ras de
Ruta con el fin de cambiar de nombre a la «Reglón de InformaclOn de
Vuel~ de Berlin'Schónefeld» para que desde ahora rece «Región de
Infotmación de Vuelo Berlín»;

Considerando que esta modificación no tendrá por efecto en~endar
los limites del espacio aéreo cubierto por dicho Acuerdo MultIlateral,
decide lo que sigue:

Artículo único.-LaConlislón Ampliada toma nota de que la «Región
de Información de Vuelo de Berlin-Schónefeld» se llamará desde ahora
«Región de Infonna,clón de Vuelo Berlín» y se muestra de acuerdo en
que en la lista de Regiones de Información de Vuelo enumeradl!s para
la República Fed"ral d~Alemania en el anexo 1 del Ac!,erdo Multdat",:,,1
de TarifilS de Ruta se dIga de ahora en adelante «Reglon de Informacton
de Vuelo Ber1in» en vez de «Región de Información de Vuelo de Berlín
Schónefeld».

Hecho en Dublín a 28 de agosto de 1991-EI Presidente de la
Comisión Ampliada, S. Brennan.

ANEXO I

Regiones de Información de Vuelo

Estados contratantes:

Regíones de In.forma~ión de Vuelo.

República Federal de Alemania:

Región Superior de Información de Vuelo de Hannover.
• Región Superior de Información de Vuelo del Rhin.
Región de Información de Vuelo de Bremen.
Región de Información de Vuelo de Düsseldorf.
Región de Infqrmación de Vuelo de Frankfurt.
Región de Itnormación de Vuelo de Munich.
Región de InlOrmllción de Vuelo de Berlín.

República de Austria:

Región de Información de Vuelo de Viena.

Reino de Bélgil"l-Gran Ducado de Luxemburgo:

Reglón Superior de Información de Vuelo de Bruselas.
Región de lnfotroación de Vuelo de Bruselas.

Reino de España:

Región Superior de Informadón de Vuelo de Madrid.
Región de Información de Vuelo de Madrid.
Región Superior de ln.formación de Vuelo de Barcelona.
Región de Inlbrmación de Vuelo de Barcelona.
Región Superior de Información de Vuelo de las Islas Canarias.
Región de Info~adón de Vuelo de las Islas Canarias.

República Francesa:

Región Superio( de Información de Vuelo de Francia.
Región de Infnrn;¡ación de Vuelo dé París.
Región de Información de Vuelo de Bres!.
Región de Información de Vuelo de Burdeos.
Región de Infol'111ación de Vuelo de Marsella.

Reino Unido de Gran Bretaña y Norte de Irlanda:

Región Superior de Información de Vuelo Escocesa.
Región de lnfOl'lltación de Vuelo Escocesa.
Región Superior de Información de Vuelo de Londres.
Región de InfQtmación de Vuelo de Londres.

Irlanda:
Región Superior de Información de Vuelo de Sbannon.
Región de Informaci4n de Vuelo de Sbannon.
Región. de TfIlllsición Oceánica de Shannon comprendida dentro de

las siguientes coocdenadas: SIN ISW, SIN 8W, 4830 N 8W, 49N l5W,
51N 15W, al nivel de vuelo 5S y por encima del mismo.
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